
UNIVERSIDAD NACIONAL  DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

_________________________________________________________________________________________________________________             
 

Callao,  13 de  Febrero  del  2020 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha   13 de Febrero  del  2020 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº123-2020-CF/FCS.- Callao,  13 de Febrero  del 2020.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
Visto el Oficio N° 028-2020-DEPE-FCS, con fecha de recepción 03 de febrero del 2020, remitido por la Dra. Ana María 
Yamunaque Morales, Directora de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante el 
cual remite la propuesta de Docentes Tutores de la Escuela Profesional de Enfermería para el Semestre Académico 2020-A. 

                                                                                              

CONSIDERANDO: 
 Que, el Artículo 47° del Estatuto vigente de la Universidad Nacional del Callao, establece que La Escuela Profesional 
es la unidad de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en la que estudiantes y 
docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional. Asimismo, en el Artículo 
48°, numeral 48.6, indica que Las Escuelas Profesionales tienen la función de Gestionar el desarrollo y cumplimiento de las 
actividades académicas, así como supervisar las actividades de tutoría, desarrollo estudiantil y emprendimiento, velando por 
su calidad académica profesional. 
 

 Que, en el Artículo 258°, numeral 258.8, del precitado estatuto, indica que son deberes de los docentes, realizar 
tutoría, mentoring, coaching a los estudiantes para orientarlos en su formación personal, humanista, profesional y/o 
académica. 
 

 Que, es pertinente y fundamental contar con Docentes Tutores  de la Escuela Profesional de Enfermería de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, para el Semestre Académico 2020-A. 
 

Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 13 de Enero del 2020; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º inciso 180.23 del Estatuto de la Universidad 
Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
1° APROBAR  la propuesta de Docentes Tutores de la Escuela Profesional de Enfermería de la Facultad de Ciencias 

de la Salud, para el Semestre Académico 2020-A, según el siguiente detalle: 
 

 CICLO DOCENTE TUTOR 
I Mg. HAYDEE BLANCA ROMAN ARAMBURU 
II Dra. ZOILA ROSA DIAZ TAVERA 
III Mg. VANESSA MANCHA ALVAREZ 
IV Mg. NOEMI ZUTA ARRIOLA 
V Dra. ANA ELVIRA LOPEZ DE GOMEZ 
VI Lic Esp YRENE ZENAIDA BLAS SANCHO 
VII Dr. CESAR MIGUEL GUEVARA LLACZA 
VIII Mg. MARIA ELENA TEODOSIO YDRUGO 
IX Mg. VILMA MARIA ARROYO VIGIL 
X Dra. MIRIAM CORINA CRIBILLERO ROCA 

 
2º Transcribir la presente Resolución a las unidades administrativas y académicas de la Facultad de Ciencias de la Salud e 

interesados para conocimiento y fines pertinentes. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 (FDO.): Dra. ANGELICA DIAZ TINOCO.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dr. CESAR MIGUEL GUEVARA LLACZA.- Secretario Académico.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

 


